
 

 

SECRETARIA. Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó informe de la oficina 

de tránsito.  Provea.  

 

El secretario 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE CATALINA DEL CARMEN RODRÌGUEZ MADERA, C.C.  N° 
64.583.719,   ACTÙA EN NOMBRE PROPIO en calidad de 
compañera permanente del señor EVER MANUEL ESTRADA 
MONTALVO (Q.E.P.D.), C. C. Nª 92.508.613 Y EN 
REPRESENTACIÒN DE SUS MENORES HIJOS EVER ISAAC 
ESTRÀDA RODRÌGUEZ, T.I.  N° 1.102.842.723, (HIJO)  e 
ISABELA GUADALUPE ESTRADA RODRÌGUEZ, T.I.  N° 

1.103.863.053 (HIJA)( oslepero@gmail.com)    

DEMANDADO SINFOROSO PINEDA RAMÌREZ, C.C. Nº 15.420.001,  
JUAN FERNANDO MEJÌA, C.C. Nº 1.040.031.336. celular 313 6788 
8011 

RADICADO 230013103003 2022-000186-00. 

ASUNTO AUTO ADMITE DEMANDA 

AUTO N° (#) 

Se encuentra a Despacho la demanda Verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual en referencia, y conforme a la nota secretarial, se verificó que hubo 
respuesta por parte de la oficina de Transito así: 

 

 
Por lo que se pondrá en conocimiento, y comoquiera que aun no se ha cumplido con la 

carga de notificación a la parte demandada se concederán treinta días, al demandante, 

so pena de aplicar la figura del desistimiento tácito. 

 

mailto:oslepero@gmail.com


 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados, la respuesta dada 
por la oficina de transito. 

 

SEGUNDO:SE ORDENA al apoderado judicial de la parte demandante realizar 
diligencia de notificación personal a la parte demandada, en un término de treinta 
(30) días, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación (art 317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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